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Cooperativa de Viviendas «Virgen de RiallSareS», de Tarancón
¡Cuenca),

Cooperativa de Viviendas {{Nuestra Señora de las Angustias>),
de IznaUoz (Grana.da).

Cooperativa de Viviendas «Peñarroya», de Cartagena. (Murcia).
Cooperativa de Vivlt:ndas ({La Milagresa», de Milagro (Na·

'varra).
Cooperativa de Viviendas «Tamames 2000;}, de Tamames (8a

laJnanca),
Cooperativa de Viviendas «Gustavo Adolfo Bécquen1. de sevilla,
Cooperativa de Viviendas {{Nacimiento del Guada.lqnivin>, de

sevilla.
Cooperativa de Viviendas «Pozo de la Nieve», de CarranquJ?

(Toledo),

Lo que comunico a VV, n. para su conocirniento y dectos
Dios guarde a VV, n.
Madrid, 31 de mayo de 197L-P. 0-. el SubsecrNario, Utrera

Malina.

lImos. SreR. Subsecretario y Direct'Jr genrra1 de Promoción Social.

Autol'i~ar la ins.talación de la linea w1ieitada y declarar la
utilidad públka de la misma a los efectos de la imposición de
la .servidumbre de j)a~o -en las condidonef-l, alcance y limitacio
nes Que estal)l{'ce <i¡ R.eglamento de la Ley 10/1966, aproba-do
por Decreto 2511:),' ID6S

BRH'('lona, f¡ ,le it'b,'ero de 1971.--·EI nt~!f'g8.d·) provincial, Vic
to!' de Buen Lm'ano - ·7,!J62-C

RF:SOU/CION de la Delo¡ación proFincíal de Bar
('dona 1Jm la. que se aulori:a y decl-a1'a la. utilidad
l)úNica en conr:1eto de la i1k:talación eléctrica que
i;i' cita.

CUlJ1plidus lns tu,:nite;:; l('1,lamenlarÍ();; en el expediente in
coado ('H esta De.icgH,{'Íón Provincial a Jnstancía de «Hidl'oeléc
trka de cata:ufla, S. _1\..», cun domicilio en Barcelona, Archs, 10,
en ;-;olieitud de fw!arizadón para la inRtalaclón y declaración
de uWida-d pública, n 10;: eü'ctos de la impcsirión de servidum
bre de paso de la ~ll;.i aI[1eión eléctricól. ('¡¡ya:" características téc-
nicas principales ;,;Ol) !as sígulent€R; "

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

RESOLUCION de la Delcr;ación PnJ¡;inr:ial de Bar·
celona por la que se antoriza y declara. la utílidud
pública en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los tr8mitcs t'egla\11enturi()~ en el €xpwlie-nte jn
co[:r:lO en e-sta Delegación Provlncial a jnstB.ncia de I(Hidroctf;('
triea (~~. Cataluña, S. A,», con domicilio en Bal'cel,',nu. Archs. 10
en ."oricitud de autorizaci(m para la instalación y declaración
<1e lltmdadpública, a los efectos de la impü¡.üción de servidum·
b¡,e de paso de la. instalac-ión eléctrica, cuya:" raraderistkas tée
nien." principales son las siguientes:

LD/ce-44021166.
Origen de la línea: Apoyo 8 <le la línea E, T, Abra::iivos.
Final de la misma: E, T. «8eim€x, S, A.»,
Término municipal a que afecta: polinyá.
Tensión de servido: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,319,
Conductor: AI-Ac. de 49,48 milimetl'os cuadrados de sección,
Material d€ apOyos: Hormigón y castilletes.
Estación transformadora: Uno de 50 KVA.-25/0,380-0,220 KV,

E~"ta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 <Uspuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966. de 20 de octubre; L€y 10/1966.
de 18 de marzo: Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y Reglamento d(~ Lineas Eléctricas Aéreas de
Alt?, Tensión, de 28 de noviembre de 1968. ha ~suelto:

Cumplidos los trámites reglamentarios en el .expediente in
coado en est,a Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de Catalufia, S. A,», con domicilio en Barcelona, Archs, lO,
en solicitud de autorización· para la instalación y declaración
de utilidad pública, a los efectos de la imposición de servidum
bre de paso de la instalación eléctrica. cuyas características téc
nicas principale_s son las siguientes;

LD/ce-44020/68.
Origen de la línea: Cable establecido t>n calle Sol y Padl'is

(enlaza las estaciones transf,:)rma<:!oras Int-el'sa-PlaneU,I,
Final de la misma: E. T. Sol y Padris.
Término municipal a que afecta: Sabadt'lJ.
Tensión de servicio: 25 KV.
Longitud en kilómetros: 0,075.
Conductor: Cable. subterrúneo.
Ef>tac1ón transformadora: Uno de 300 KVA.-25 000"380-22Q KV.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de lo dispue-sto
en los Decr€tos 2617 y 2619/1966 U€ 20 de octubre; Ley 10/1906,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 1939 y R€glamento de Líneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensión, de 28 de noviembre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utHklad púhlica de la misma a los efectos de la Imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limitaeío
nes que establece el Reglamfuto de la Ley 10/1966, aprobado
por Dcc_reto 2619/1966.

Barcelona, 5 de febrero de 1971.-EI Delegado provincial, Víc
tor de Buen Lozano,-7.961-C.

MINISTERIO DE INDUSTRIA
LD/ce-2101O, 6iL
Origen de la lioen: Apoyo 123, carrdH'3 Sab<.ldell-Caloas,
Fjnal de la misma: E. T «Talleres Corts}).
Ténníno municipal a que nfecta; &·ntmenat.
Tensión <le sf'l'\'ici,.: 25 KV.
Longitud en kjlóHH'ÜOS: 0.175.
Conductor: A1-Ac. de 49,481 milimetros cuadrados de sC'cción.
Material d,'.; apoyos' Madera y hormigón.
Estación transformadora: Uno de 100 KVA.-25/0,38 0,22 KV.

Esta Delegaeir'.n ProvínciaJ. en ('ump~imiento de lo djf'puesto
en los [}e{>retos 2617 y 2619;1956 d{' 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marw; [l('(cl'Pto 1775.i1967, de 22 de julio; Ley de- 24 <:k
ncviembre de 1939 .v Reglamento de Líneas ElédrÍt:as Aéreas de
Alta Tensión, de 2B de novie'nbre de 1968, ha resuelto:

Autorizar la instalación de la linea solicitada y declarar la
utilidad públí.ca de la misma a los efedo~ de la imposición de
la senridumbl'e de paso en la<; condiciones, alc:Ulce y 1imitacic
n2.'> que estah!ece el R€glamento de la Le}' 10/1966, aprobado
por Decreto 2619; HlG6,

Bat'Cf'lona, 5 de feb,''CHI de 1971.--EI Dflff.;nclo provincial Vic
tal' de Bue1l LOZ:dli) '" 7.il63-C,

RESOU'CION de la DelerjOóti'¡ PI',:n:incial de Bar
¡'dona pw la (¡IU' se au'toriza '!I decl.ara la utilidad
!P!hJica en concreto de la instalación eléctrica qlle
se cita,

Cump!ido~ los trúmitcs reglamentario!': en el expediente in
cout!o {en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidroeléc
trica de CatalUfia, S. A,)J. con domicilio en Barcelona, Archs, 10.
en solicitud d(' ;)Utorízadón para la instalación y -declaración
de utílidad pública. a los efH:tos de la impo¡.;kión de servidum
bre de pa;:o de la ¡n.~talación eléctrira, ("u,vas características U'c
nkas principales ,';011 las siguientfs:

LDiu'-440:]2···6R
Origen de :la lÍ!wa: E 1.'. An<1rés
Final de la mL<ma: E. T. Plana L1t'dil
T-érmino mUllicipal a que 3fecti,: Mollet
Toénsiún de sf.'lvÍ('io: 25 KV
Longit,ud c·n kíl,'mi.et,ros: 0.02:).
Con<h'dor: C;)i:J1l' ~u¡)t.er¡álPO

Estaci;:;H tI :ws(o:ll'j,:icra· Do~ elp H;n ::-0 ;(V\. 2;)'0,38-0,'32
ki "voltio,.

E,sta [H'le'\'iu: " P_'t>('i)lcia' en ('I'a,nlimiento de lo dhpHc~:to

en lo~ Dor:·d.'l'~ L"i '1' 2'}1!V1966, de ,:0' üe octubre; Ley 1011966,
de Hl de' I1lal'?Al; ~~f"if';o 177fJi1967. dc 22 de jutio; Ley de 24 de
nr"¡j2H'h¡:,,' rie'ün(, '.' F{i'gJtUl1fT':.tO {]{' UIYnS E:lé('¡'I'ica~'i Aéreas de
Alta T(n~iún, d(! ~;L de n!VielDbre de 1968, La 'j'esuelto:

Autcri.z¡;'l" la jn:_':;, ]¡¡d¡'ln de la J]n::'fl. 'iolicitada y dedarar la
utilk:ad pública (ji:' la mbnm n los efectos de la imposición de
la ,servidLnnbn' ;J(-' Da,SI) f'n laR cOlHlichnes. alcance y limitacio
11t"; que e.stahiH{' {,j H~'1_damellto de la Ley 10/1966, aprobaDO
por D('{'I'f'tO 2619,' t(if¡ij

BUl'celüllll. :; dI' fcb;'un de 1971.--El D{'lqado provincial, Vic
tor de Buen lJv<ll1" -';';1;)3-('.

RESOLUC10N ele la DelcqacióJl Pr01;incial de Em·
retorta IJ(JT la que se autoriza y declq.ra la utilidad
pÚf¡lir~a en concreto de la instalación eléctrica que
se cita.

Cumnlidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado -en esta Delegación Provincial a instancia de «Hidr(l€léc
trtca de Cataluña, S. A,», con domicilio en Barcelona, Archs, lO,
en Rolicitl1d {¡(~ ailt:o";7:lt'Í6n pa,fa la inf'talad6n y declaración


